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DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de In Dirección General de Obral> 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
rectificada la aprobación del proyecto y se adjudi
can las obras del proyecto de nueva tubería forzada 
desde los depOsitos r eguladores de Son Tugores a 
Palma ( Baleares) a «Aldán. S. A .l> . 

Este Ministerio. con fecha de hOy. ha resuelto : , 
1.0 Rectificar la IliprubaciÓ':l del proyecto de nueva tuberia 

forzada desde los depÓSitos reguladores de Son Tugores a 
Palma. (Baleares). fijando su importe total de contrata de 
112.721.43'7.24 pesetas. 

2.° Adjudicar definitivamente el concw'so-subasta de las 
citadas obras e. «Aldán. S. A.l>. en la cantidad de 9.949.666.00 
pesetas. siendo el presupuesto de contrata de 12.721.437.2:4 pe
setas, lo que represent'Ja un coeficiente de adjudicaCión de 
0,7821100746 y con arreglo a las condiciones que sirvieron de 
base ea la subasta. 

Lo que de orden del excelentisimo señor Ministro comunico 
a V. S. pe.ra su cunocinuento y efectos. 

Dios guarde a V. S, muchOs años. 
Madrid. 12 de abril de 196'1.-El Director general. por dele

gación, 'Juan Jesús Torán . 

Sr. Ingeniero Director del Servicio Hidráulico de Baleares. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre las localidades que se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 1 de abril de 1967, ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan: 

Servicio entre Ecija y Posadas, provincias de Sevilla y Cór
doba (expediente número 7.380), a don Santiago Montaño Fer
nández, por cesión a su favor de los derechos del peticionario, 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, ,las 
siguientes: 

Itinerario.-El .itinerario entre Ecija y Posada,s, de 41 kiló
metros de longitud, pasará por Los Viii ares, empalme de Ecija, 
La Vent!lla, Fuente Palmera y HeITería, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente y con las siguientes prohibiciones: 

Realizar tráfico de y entre Fuente Palmera y cruce de la 
carretera a Ecija y Fuencubierta y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Todos los días, excepto domingos, una, expedición entre Ecija 

y Posadas y otra entre Posadas y Ecija. 
El. horario de estas expediciones se fijará de Muerdo con 

las C'On~niencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

VehículoS.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos: 

Dos autobuses con capacidad para 22 plazas cada uno y cla
s!!icación de La y 2." 

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha ' de inauguración del servicio. 

Tarüas.-Regirán las siguientes tarifas-b!lise: 
Clase 1.a : 0.70 pesetas por viajero-kilómetro (incluído im

puestos). 
C1ase 2.": 0,60 pesetas por viajerO-kilómetro (incluído im

puestos). 
Exceso de equipajes, encargos y paqueterla: 0.09 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Cla.sü1cación.-Este servicio se clas!!ica, con respecto al fe

rrocarril, como independiente.-2.280-A. 

Servicio entre Fuentes de Cesna y Algarinejo. provinCia de 
Granada (eXPediente número 8.194) , ,como hijuela del que es 
concesionario «l'ransportes Alsina Graells Sur, S. A.J), entre Gra
nada y Sevilla, con hijuela.s (V-1.547), .en cuyas condiciones de 
adjudicMión figuran entre otras las slguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Fuentes de Cesna y Algarine
jo de 15 kilómetros de longitud, se realizará en· expedición di
recta, oon par!llda obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteríormente. 

ExpedJ.c1ones.-& realizarán la.s siguientes expediciones: 

Entre Fuentes de 'Cesna y Loja, una expedición de ida y 
vuelta los días laborables. 

El horario de estas expediCiones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión lo~ siguientes ve-
hículos : 

Los mismos del servicio-base: (V-1.547 ). 
Tarifas.- Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base: (V-1.5471. 
Clasificación.-Este servicio se clasifiéa, con respecto al ferro

carril , como coincidente b) en conjunto con el servicio-base: 
En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 

julio de 1953 el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia qUE' corresponda.-2.281-A. 

Servicio exclusivamente de ferias y mere'ados desde Chenlo 
a Redondela, a Puenteareas, a Vigo, a Tuy, a Porriño, a GondO
mar .y a Lir'a, provmcia de Pontevedra (expediente n ú m e
ro 7.517), a don José Iglesias Alonso, por derecho de tanteo, en 
cuyas condiciones de adjudicación figuran entre ot ras las si
guientes : 

Itinerario.-El itinerario entre' Chenlo y Redondela, de 28 ki
lómetros de longitud, pasará por Porriño; Chenlo a Puenteareas, 
de 26 kilómetros de longitud, pasará por Vincios; el de Chenlo 
a Tuy, de 10 kilómetros de longitud y el de Chenlo a Porriño, de 
14 kilómetros de longitud, se realizarán sin paradas fijas inter
medias ; el de Chenlo a Gondomar, de 22 kilómetros de longitud, 
pasará por Vincios, y el de Chenlo a Lira, de 32 kIlómetros de 
longitud, pasará por Porriño con parada Obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en los puntos cabeceras de linea de 
cada recorrido, señalados anteriormente r con J.as E·iguientes pro
hibiciones : 

Solamente podrán conducir viajeros, equipajes o mercancías 
de propiedad de éstos, desde el punta de origen hasta la feria 
o mercado que corresponda en el dia que se practique el servicio, 
pudiendO admitirlos en su recorrido hacia el lugar en que aquellos 
se· celebren y dejarlos a su reg;reso en los puntos de procedencia, 
quedando, por tanto, terminantemente prohibido realizar tráfico 
intermedio en cooa itinerario. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciohes: 
Entre Chenlo y Redonpela: Una expedición de ida y vuelta 

los 6 y 21 de cada mes. 
Entre Chenlc y Puenteareas: Una expedición de ida y vuelta 

el día 14 y el últ imo sá bado de c!llda mes. 
Entre Chenlo y Vigo: Una expedición de ida y vuelta los 14, 

28, tercer miércoles y primero y último sáb!lldo de cada mes. 
Entre Chenlo y Tuy: Una expedición de ida y vuelta los 

jueves y domingos. " ' 
Entre Chenlo y Por riño : Una de ida y vuelta los 1, 16 Y 

todos los martes de cada mes. 
Entre Chenlo y Gondomar: Una de ida y vuelta los 11, 20 Y 29 ' 

de cada mes. . 
Entre Chenlo y Lira: Una de ida y vuelta los 5 . Y 16 de 

cada mes. 
El horario de estas expediciones se fij ará de acuerdo con ,las 

conveniencias del interés público, previa aprobMión de la Jefa
tura Regional de , Transportes Terrestres. 

Vehfculos.-Quedan afeetos a la concesión los siguientes ve-
hículos : ' 

Un autobús con capaCidad para 28 plazas cada uno y clasi
ficación única. 

Las demás car'acteristicas de estos vehículos deberán ser co
municllidas a la J efatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de Inauguración del servicio. ' 

Tarüas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única : 0,623 pesetas por viajero-kilómetro (inCluido 

impuestos) . 
, SObre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándOse sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al feNo-
carril, como coincidente b). ' 

En virtud de lo dispuesto en la Ord.en ministerial de 31 de 
Julio de 1953 el concesionario deberá abonar a la Red Nacional de 
los Ferrocarriles EspañOles (RENFE) el canon de coincidencia. 
2.282-A 

Madrid, 19 de abril de 1967.-El Director general, Santiago 
de Cruylles. 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tajo por la que se convoca para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de 
l as fincas que se citan, afectadas por la ejecución 
de las obras del Noveno D epósito de Aguas (El (Jo
loso). 

Declarada por Decreto número 2233, de fecha 15 de julio de ' 
1965, la urgente ejeCUCión del «Plan reajustado de obras de am- ' 
pJi.ación del abastecimiento de agua a Madrid», es aplicable a 
las mismas lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, por 10 que esta Comisaría de Aguas, en , 
uso de las atribuciones 'que le otorga el artículo 98 de la me-


